
IV. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO GENARO DAVID 

GÓNGORA PIMENTEL * 

De acuerda can las consideraciones de este Alta Tribunal al 

resolver la controversia constitucional 97 /2004, es facultad 

de la Secretaría de Gobernación autorizar el cruce de apues

tas en ferias regionales, pera solamente en las espectáculos 

que precise el Reglamenta de la Ley Federal de Juegas y Sor

teas; si en vez de tratarse de espectáculos, se tratara de jue

gas, entonces, par la naturaleza de la actividad can cruce de 

apuestas, sí cobrarían aplicación las limitantes contenidas 

en las artículos la. y 20. de la Ley Federal de Juegas y Sorteas. 

En este arden de ideas, el Tribunal en Plena, par mayoría de 

seis votos determinó que son inconstitucionales las fracciones 

III y IV del artículo 63 del Reglamenta de la Ley Federal de 

Juegas y Sorteas, par la que se refiere a las juegas de naipes 

• Op_ CII., Torno XXVI, septiembre de 2007, p_ 222.'1; IUS: 20813 
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